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Reglamento de uso de las instalaciones del 
Colegio de Abogados del Paraguay 

 
 El Colegio de Abogados del Paraguay (en adelante, el Colegio) es propietario de su sede so-
cial, ubicada en la calle 14 de Mayo 988 esquina Manduvirá (Asunción). La sede social está a disposición de 
los asociados del Colegio y de terceros. El uso de las instalaciones del Colegio, cualquiera fuere la figura 
jurídica (uso, usufructo, locación o de otro tipo) se regirá conforme las disposiciones del presente regla-
mento. 
 
 La sede del Colegio tiene las siguientes instalaciones según el siguiente plano: 
 

 
 
 La sede social del Colegio podrá disponer en uso los siguientes espacios físicos: 
 

a) El salón auditorio denominado “De los Presidentes”; 
b) La sala de reuniones; 
c) La galería, el área de apoyo y los baños exteriores; 
d) El patio interno y el acceso.  

 
 El Colegio podrá, a su vez, disponer en uso los siguientes bienes muebles: 
 

a) Cien (100) sillas Creta Café, marca Syrocco, de polipropileno. 
b) Treinta (30) mesas de trabajo Olmo Alpino, marca Saermo, con placas de melamina. 
c) Un (1) tablón común. 
d) Dos (2) mesas de apoyo de madera con patas fijas de metal. 
e) Una (1) notebook NB Acer CI3 572-39DF, pantalla 15.6, memoria RAM 6GB y Windows 10. 
f) Un (1) proyector Epson de 3.600 lúmenes inalámbrico, cableado switch HDMI y control remoto. 
g) Dos (2) pares de parlantes JBL N24 y amplificadores de sonido. 
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h) Una (1) consola Berhinger con amplificador de sonido, para audio. 
i) Dos (2) micrófonos inalámbricos. 
j) Un (1) soporte de micrófono. 
k) Cuatro (4) aires acondicionados tipo Split, marca Tokio, de 64.000 BTU en el salón auditorio. 
l) Un (1) televisor TV LED de 65” Samsung RU7100GXPR Smart/4K/W 
m) Una (1) mesa rectangular de madera, con vidrio, para doce (12) personas en el salón de sesiones. 
n) Doce (12) sillones forrados en cuero en el salón de sesiones. 
o) Un (1) aire acondicionado tipo Split, de 64.000 BTU en el salón de sesiones. 
p) Cien (100) vasos comunes de vidrio 300 ml. 
q) Cien (100) copas de vidrio para vino. 
r) Cien (100) platos pequeños de porcelana. 
s) Cien (100) tenedores comunes medianas. 
t) Cien (100) cuchillos comunes medianos. 
u) Cien (100) cucharas comunes medianas. 
v) Cien (100) tazas pequeñas para café. 
w) Cien (100) cucharas pequeñas para café. 
x) Cien (100) platos pequeños para café. 

 
 Sobre la base de todas existencias e indistintamente de la modalidad del uso, el asociado del 
Colegio o el tercero deberá: 
 

I. Solicitud de uso 
 
 El interesado deberá solicitar el uso de la sede del Colegio por escrito ante el Consejo Direc-
tivo. En la nota deberá señalar, mínimamente, cuanto sigue: 
 

a) Fecha del pedido. 
b) Destino que el interesado dará a la sede. 
c) Fecha (día, mes, año), hora (jornada) y la actividad a ser realizada. 
d) Determinar si el interesado es socio –o no– del Colegio. 
e) Datos del interesado (nombre, apellido, cédula de identidad, matrícula, correo y teléfonos). 
f) Firma, aclaración de firma y sello, en su caso. 

 
 La solicitud será presentada en la secretaría de la sede social del Colegio. Los horarios de 
atención del Colegio son de lunes a viernes, de 8:30 a 14:00 y de 15:00 a 19:00. El uso de la sede o su 
reserva, así como la disponibilidad del calendario, pueden convenirse en el Colegio o averiguarse previa-
mente, en los horarios indicados. Las consultas podrán realizarse también al teléfono +595 21 441882 y al 
+595 985 567000. También al correo electrónico: secretaria@colegiodeabogados.org.py.   
 

II. Tratamiento. Aceptación o rechazo. 
 
 La nota de solicitud será presentada ante la secretaría del Colegio y constará de un sello de 
entrada. Luego, será tratada por el Consejo Directivo en la sesión inmediata que siga a su presentación. 
Según el caso, será aprobada o rechazada por resolución. Cualquiera sea la decisión, se notificará al intere-
sado, por escrito o a las direcciones de correo que hubiere indicado. En caso de ser aceptada, se determi-
nará la modalidad del uso y las condiciones económicas, a consideración del interesado. 
 

III. Precios 
 

El uso de las instalaciones del Colegio tiene las siguientes tarifas: 
 

mailto:secretaria@colegiodeabogados.org.py.
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Alquiler del Salón Auditorio "De los Presidentes"    
     
 Hora o fracción De 8:00 a 12:00 De 15:00 a 19:00 De 19:00 a 22:00 
Salón 100.000 250.000 250.000 350.000 
Salón con sillas 150.000 300.000 300.000 400.000 
Salón con sillas y mesas 200.000 350.000 350.000 450.000 
Equipo de sonido y micrófonos 100.000 100.000 100.000 100.000 
Proyector y pantalla 100.000 100.000 100.000 100.000 
Notebook NB Acer, 15.6' 100.000 100.000 100.000 100.000 
TV LED de 65” Samsung Smart 100.000 100.000 100.000 100.000 
Limpieza (fijo) 150.000 150.000 150.000 150.000 
Personal (fijo) x persona 100.000 200.000 200.000 400.000 

     
Alquiler del Salón de sesiones del Consejo Directivo    
     
 Hora o fracción De 8:00 a 12:00 De 15:00 a 19:00 De 19:00 a 22:00 
Salón 50.000 100.000 100.000 200.000 
Salón con sillas 100.000 200.000 200.000 300.000 
Salón con sillas y mesas 150.000 550.000 550.000 350.000 
Equipo de sonido y micrófonos 100.000 100.000 100.000 100.000 
Proyector y pantalla 100.000 100.000 100.000 100.000 
Notebook NB Acer, 15.6' 100.000 100.000 100.000 100.000 
TV LED de 65” Samsung Smart 100.000 100.000 100.000 100.000 
Limpieza (fijo) 100.000 100.000 100.000 100.000 
Personal (fijo) x persona 100.000 200.000 200.000 400.000 

     
Alquiler del Salón de otros bienes muebles    
     
 Unidad 50 100  
Vasos comunes 1.000 50.000 100.000  
Copas de vino 2.000 100.000 200.000  
Platos pequeños 1.000 50.000 100.000  
Tenedores medianos 1.000 50.000 100.000  
Cuchillos medianos 1.000 50.000 100.000  
Cucharas medianas 1.000 50.000 100.000  
Tasas de café 1.000 50.000 100.000  
Platos para tasas de café 1.000 50.000 100.000  
Cucharas pequeñas de café 1.000 50.000 100.000  

 
IV.  Descuentos y costos preferenciales 

 
 El uso de las instalaciones del Colegio podrá contar con descuentos y costos preferenciales. 
Los asociados que estén al día en el pago de sus cuotas o las diferentes instituciones que tengan firmados 
con el Colegio convenios de cooperación, tendrán las mismas tarifas que las indicadas en el numeral ante-
rior menos un descuento que el Consejo Directivo establecerá en cada caso en términos porcentuales (%). 
El descuento será resuelto en sesión ordinaria del Consejo Directivo. Estos descuentos y costos preferen-
ciales no aplican a los costos de daños y reparación de las instalaciones en ningún caso. 
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V. Daños y costos de reparación 
 
 En caso de que se dañen, rompan, extravíen o hurten los muebles, el interesado pagará los 
siguientes costos por daños: 
 

Tarifas de daños o extravío de bienes 

  
 Unidad 
Silla Creta Café, Syrocco 200.000 
Mesa Olmo Alpino, Saermo 150.000 
Tablón común 100.000 
Mesa de apoyo de madera 100.000 
Notebook NB Acer, pantalla 15.6 6.000.000 
Proyector Epson de 3.600 lúmenes  800.000 
Parlantes JBL N24 y amplificadores 500.000 
Consola Berhinger con amplificador 2.000.000 
Micrófono inalámbrico 200.000 
Sillón forrado en cuero 250.000 
TV LED de 65” Samsung Smart 7.000.000 
Vaso común 5.000 
Copa de vino 5.000 
Plato pequeño 5.000 
Tenedor mediano 5.000 
Cuchillo mediano 5.000 
Cuchara mediana 5.000 
Tasa de café 5.000 
Plato para tasa de café 5.000 
Cuchara pequeña de café 5.000 

 
 Estos daños serán abonados en concepto de multas y el Colegio de Abogados del Paraguay 
emitirá el recibo correspondiente. 
 
 El uso de las instalaciones del Colegio, cualquiera fuere la figura jurídica (uso, usufructo, lo-
cación u otro tipo de enajenación), una vez aprobado, implica la aceptación de las disposiciones del pre-
sente reglamento. Podrá emitirse una copia simple a pedido del interesado. 
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VI. Instalaciones 
 
 A continuación, algunas imágenes de las instalaciones del Colegio: 
 
 

  
TV LED de 65” Samsung Smart y notebook NB Acer, 15.6”  Salón de sesiones para 12 personas y biblioteca 

  
Escenario y salón para conferencias y congresos Salón e instalaciones para actividades académicas 

  
Salón e instalaciones para actividades sociales Salón e instalaciones para actividades culturales 

 
 
      Colegio de Abogados del Paraguay 
  


